
Gaceta de la República.— N  ° 147 27 de M ayo 1938 1071

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
EDICTO

En la propuesta de responsabilidad 
formulada por el Juez Instructor del 
^xpedieftite; gubernativo contra doña 
María de los Remedios Martín Rodrí
guez, Auxiliar de segunda clase afée
la  a la Tesprerta de Hacienda de esta 
provincia, el ílmo. Sr. Delegado dictó, 
con fecha 23 de Mayo de 1938, el si
guiente acuerdo:

“Resultando de estas actuaciones 
que doña María Martín Rodríguez, Au
xiliar de segunda clase afecta a la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, ha dejado de prestar los servi-. 
éios propios de su cargo sin autoriza
ción de sus superiores, ni causa algu
na que lo justifique; ignorándose su 
£etual paradero, ya que de las gestio
nes llevadas a efecto para conseguirlo 
tan producido un resultado negativo. 

Vistos el Reglamento para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
fiulio de 1918 y el Decreto de 12 de 
Diciembre de 1924.

Considerando: Que el caso de que 
se trata constituye un acto de aban
dono del servicio, previsto y calificado 

el artículo 58, apartado 3.°, del re
ferido Reglamento como falta muy 
grave; y sancionada según el artículo 
60, números 6.° y del propio texto, 
Con los castigos de postergación per
petua y cesantía o separación defini
tiva del servicio, respectivamente; y 

Considerando: Que cometida la fal
ta en las circunstancias actuales re
viste la máxima gravedad sin que por 
otro lado se tef^a conocimiento de 
la existencia de atenuante alguno;

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda' 
ha acordado, con fecha 23 de Mayo 
de 1938, la aplicación del castigo en 
su grado máximo o sea la separaoión 
definitiva del servicio.”

Lo que se ndtifica a la interesada 
por medio de la presente publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 62, párrafo É.° del Reglamen
to mencionado, a los efectos que el 
mismo previene dentro del plazo de 
Cinco días contados desde el siguiente 
al de la inserción.

Tarragona, 24 de mayo de 1938.—  
El Secretario María Cirugeda.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
D. JOSE MARIA LOPEZ-MORA Y 

VILLEGAS, Juez de Primera Ins
tancia de Huáscar, provincia de Gra
nada.
Por el ¡presente, que se expide en 

¡méritos de lo acordado en autos de 
Juicio ejecutivo que se siguen en es+e 
Juagado a instancia del procurador 
don Joaquín Muñoz Sevillano en nom
bre y con poder bastante del Banco 
Español de C réd ito , 8. A., Contra don 
José María López Lafevbre, sobre re
clamación de l l .  2 6 4*5 5 pesetas, se ci
ta de remate al expresado deudor don 
José María López Lefebvre, vecino que 
fué de esta ciudad y en la actual'dad 
en ignorado paradero, para que den- 

jtel término de nueve día# hábiles,

se oponga, si lo estima conveniente, 
a Ira ejecución contra el mismo despa
chada por auto fecha üueve ac
tual, bajo apercibimiento de seguirse 
el juicio en ¡su rebeldía, estando en la 
Secretaría de este Juzgado a su dis
posición las copias de la demanda y 
documentos, haciéndose constar que al 
mismo le ha' sido practicado el em
bargo sin previo requerimiento, por su 
ignorado paradero.

Dado en Huáscar a 10 de mayo de 
1938.— El Juez, José M. López.— -El 
Secretario judicial, Julio Marín.

X.— 140.

ADMINISTRACION j u d i c i a l
DON ANTONIO SERRAT Y DE 

ARGILA, Secretario de la Sala sex
ta del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que se dirán se ha dictado por 
esta Sala el siguiente

AUTO
Excmos. señores Presidente, Beren- 

g-uer. — Fentanez. — Uribarri. — L. 
de Goicoechea. — En la ciudad de Bar
celona, a once de Mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.

RESULTANDO: Que por el Juz
gado Municipal de Progeniba y poste
riormente por el del respectivo partido, 
Juzgado de Instrucción de Albuñel, con 
el número dos del corriente af¿o, se 
instruyeron diligencias por supuesta 
sustracción de un becerro ,̂ realizada 
en la noche dll día veintiuno al vein
tidós de Diciembre último, en lugar 
inmediato o en las proximidades de 
donde estaban acampadas unidades áel 
Ejército de operaciones, a los que los 
inculpados pertenecen como teniente 
y soldado.

R ,_ L T A N B O : Que dicho Juzga
do de Instrucción, por Auto de fe oh a 
veinticinco de Febrero del corriente , 
año, estimó ser constante para cono
cer el hecho de autos el Tribunal Per
manente del XXIII Guerpo de Ejército, 
remitiéndole las actuaciones, y este 
Tribunal, oido el respectivo Fiscal y 
de conformidad con Su Informe, por 
Auto de veintiocho de dicho mes de 
Febrero, resolvió no ser procedente 
aceptar la competencia, por ser com
petente el Juzgado de Instrucción de 
Albuñol, en razón a la naturaleza de 
los hechos, que en el propio Auto son 
caliñcadios como constitutivos de deli
to contra la propiedad y, en su conse
cuencia, devolvió las actuaciones a 
aquel Juzgado de instrucción.

RESULTANDO: $ue este último
Juzgado, ppr Auto dq cuatro de Mar
zo del corriente afip, insistió en el cri
terio sustentado, declarándose incom
petente, fundado en que, con arreglo 
al artículo segundo, párrafo segundo, 
del Decretq dél Ministerio de Defen
sa Nacional Se vp|h|iuno de Octubre 
último, ios TriíkiiíSiei Permanente^ de 
Cuerpo de Ejército có&ocerán de los 
delitos que áé cometan en operacio
nes de campaña o con ocasión de le
siones, por militares que presten ser
vicios efeotivok en fuérzas destinadas

a dichas operaciones y en que los pre
suntos culpables, el teniente y el sol
dado, prestaban servicio como milita
res en un terreno declarado zona de 
guerra y considerado como campo de 
operaciones por su proximidad a las 
líneas enemigas.

VISTO siendo Ponente el Magistra
do don Francisco López de Goicoechea 
e Incheurrandieta.

CONSIDERANDO: Que la apropia
ción ilícita, sin fuerza ni violencia ,de 
cosa mueble ajena, efectuada por mi
litares con ocasión de su servicio de 
campaña y en lugar de operaciones de 
guerra, es hecho, que sea definido fun
damentalmente como delito, en el Có
digo Penal Ordinario, se halla especial
mente sancionado en el artículo ciento 
setenta y cinco del Codigo de Justicia 
Militar y como delito reglado en la 
Ley castrense, tiene a afectos com
petencia rango de delito militar, que 
cometido por militares y en las cir
cunstancias de lugar y tiempo indica
dos, importa de modo preferente a la 
Jurisdicción de Guerra el investigarlo, 
perseguirlo y sancionarlo, porque te
niendo aquella referidos, su fin, a la 
necesidad de mantener la disciulitia dol 
Ejército y sus medios de lograrlo, en 
la represión de los delitos que la ata
can, es obvio, que el delito, que como 
el de pillaje calificado, siente a aque
lla, por razón del incumplimiento d© 
los deberes de moralidad que impon! 
el miütar su permanencia en filas, dé- 
be y está atribuido su conocimiento 
de modo tradicional e histórico a la 
justicia militar, sin que se haya 
rado tan sana dootrina en 
época, y ofreeióndose, su mayor nece
sidad de mantenimiento en la do la 
actual campaña, lo que ha llevadb ej 
legislador a que en su transcurso sé 
dicten normas de procedimiento cas
trense que la consagran y refuerzan y 
así, en el párrafo segundo del artículo 
dos del Decreto de veintiuno de Octu
bre de mil noyecientos treinta y sieté» 
está determinado, que la Jurisdicción 
ide guerra conocerá de ]p* delitos com
prendidos en el Código de Justicia Mi
litar y disposiciones especiales y do 
los delitos comunes coméudos en ope
raciones de campaña o con ocasión 
de ellas, por militares que prestan ser
vicio en fuerzas destinadas a dichas 
operaciones, sin más excepción que los 
delitos singularmente atribuidos a Tri
bunales especiales y los qpe producen 
desafaro,s egún el artículo trece del 
Código Marcial citado

CQNSIDlilíta.NDO: Qüe a paftii
de la caseación desde el delito, es 
pertinente determinar a cual de los 
distintos Tribunales Militares corres
ponde su conocimiento y a virtud de 
lo establecido en el párrafo quárío del 
artíciáo tercero del Decreto de veinti
uno de Octubre citado, la competencia 
para conocer de esta causa, deíbe sér 
declarado a favor del Tribunal Perma
nente del Ejército de Andaluoía.

VISTOR los artículos cuatro, del Có
digo de Justicia Militar, Decreto L #  
de once de Mayo de.mij noveofentol 
treinta y ímo, Siete de Mayo dé mil 
novecientos treinta y Siete y veintiúnb 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.
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SE DECLARA. que él conocimiento 
$6 las actuaciones, m, Im  que se 1m 
¿rascit&do la presente cuestión de com
petencia, oo.rrespon.de al Tribunal Per- 
jenanente del Ejército de Andalucía y 
en su consecuencia, remitente sm de- 
jpaora al mismo dia las actuaciones con 
el oportuno testimonio de este Auto: y 
comuniqúese esta resolución telegrá
fica ante aquel Tribunal y el roí:erbio 
Juzgado de Instrucción, r^ni.tiendo, 
asimismo, a. éste, testimonio del pre
sente Auto, el cual será, además, in
serto en la GACETA TE T A PJD'PTL 
BLXOA y m  el Poktt * de Jurispru 
dencia del Tribuc " c v i *

A MÍ por este . ’ > t oveyeron.
mandaron y firman lo» Exemos, seño
res del margen de lo que yo, el
¿retarlo, doy fe, -  José María A * c
reas. —  Fernando Bcreuguer. — G:iu 
do Fentanes.. — Felipe Uiibarri 
francisco L. de Goiooechea. — An e 
mi, Antonio Serrat y de Arglla, du 
hricados.

« N T  '* liMU AS 
Por el seüor Juez dé Pri.mera íns- 

¿ancla del distrito del Sur cL Alican
te y su paumo ou p iow i 1 >•■
sm juicio de uno-no rn ^  ? i  ̂ * • 
mades Tomás, demandante, con a  
mingo Pellicer Escoma, demandado ^ 
ha acordado la tramitación de lu 
manda en juicio ordinario de *rr~ * ^ 
cuantía con las modificaciones i> 
sales impuestas por la Ley de D i^  
cdo y Decretos del 22 de En*rc 1 o 
de Agoí.io de 1P37  ̂ que por v i •
mandado ríc- t/ a v oí i. -w* v
Es a e r n f r l > > i : 4>'"  ̂ t .

En su virtud, po pv «v 
plaza al demandado Domingo PNhcef 
Escoms, para que en término de cinco 
días a contar desde eS de la inserción 
de esta cédula en la GACETA*. BE ‘LA  
REPUBLICAcom parezca ante este 
Juzgado en estos autos contestando- a, 
la demanda. y le apercibo que de sao 
oomparv.^r Je parará A perjuicio a 
que bey-i íuyur en. derecho.

Alicante, 22 -de Abril de 1988.. ..
S2. Secretario Judicial, (ilegible),

J. €,--56

ANTONIO MORERA ¥AJ,!^S Alaga
do, Oficial de Bala de esta Audien
cia Ten i ir ría;
Por la oí rúente que .se easpide en 

cumjdíriiíír.to de lo dispuesto por la 
Bala de Divoi ci>s de dicha Anúlen- 
oia, en providencia de doce del actual 
en méritos del juicio 'de divorcio pro
movido por- José Sanano Fernández 
contra Concepción Calvo de Asís, m 
cita y emplaza a esta última para que 
dentro del término de tres días com
parezca ante la referida fíala para con 
testar la demanda formulada por 
aquél, baja apercibimiento sino lo ve
rifica de pararle el perjuicio que m  de
recho baya lugar.

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la demandada y sea. 
publicado en la GACETA DE L A  RE- 
TOBLICA, libro el presente en Barce- 
gsua, a 14 fle Maye áe 1888. —  Auto» 
¡Üt Mame**

J. Q *~W

En méritos d® lo acordado m  el ro
llo 97 de la causa 48, de 1068, segui
da por él Juagado Especial nfim. 2, por
<g delito de Alta ir&icióii oostm otros 
y Emilio M&xcU y Bioeh, m deja m i 
©íecío U requiíítfoim de fecha vemti» 
ocho 1'Vure.í‘v -ultimo llamando a 
cucho o,;o:;tv̂ í5d(i y qué íué publicada 
díX U  GACETA I)E  LA. REPUBLICA 
de 9 di* Mu f?;<> Je ó&te año.

Barcelona, 20 de Mayo da 1938, • ■
El Presidente* Alfonso R, Drangueh. .
3X1 arbv L  A, E sc am e n

,í. O.,- —1.078

En ai expediente número 8.23, del 
año 1937, seguido por e! Tribunal Po- 
p>i i Civiles, pa
lo- * u »*3í * >a L axdas por M.4-

y y  t o  loiLO, e-M íí , .vr-
t« > 4  i 1 » v i t^do por el Ju
ta de % de Ya-
’oorr ’ <ut > * * y iei?aJfeccbón al
Pf i P -< { 3 * por
ih a v ío  ̂ h* xm. facha 2S
oe m i o , i r> > ir b or--
4 yF f <JÍ| Off* 7 U5.ÍÜ.SJ'.̂ íiSUdlOS h: ;ViL
• i*> ■> b < 4 de Repara-
t rrr4 'o * < «,,t m para que. en
< v  r i i -  j o v puedan p y  v e
fin   ̂ f vi» c  ̂ uisntes de h*
’ mlf h'cja í i prlftlo^r u 
las  ̂ o. u. i l »  " a y
pu 0 df ’ a u  o i v acifuy po * @
^ í *■ luiición «íea ns
j'í*  ̂ í i d i  11 * A  o^tensidfi o la 
rm de tí r ípíMfubtlidad civil,

^oc*te” uo ^ leí ou c« uotos de maní- 
Vi i Lt l&u eálr- ,íu?reoda

p it * i n< Ó o? í to  f f o T  r* b r i ív
? 1 ¿í t «¡¿ e yoga u; n ral.

 ̂ Hlexo ílñ sau.ciou do
el F*abs ,ví reno, se cita y empla- 

m  a é^ie poi medio cíe la presente 
que v -sertará la GACETA BE 
LA REFUjáiíXUíV, mi éH término y  a
* os eL-fvo» arifedomiente expresadaa, 
bajo apíir.cltómímto de parará el per- 
juicio -a que haya lugar #n derecho.

BarceJána, 20 da Mayo de 1988. — 
El BeeAtaño (ílegiMé)»

J, O, ■'•-1.079

A.\ lo m o  MONTOUN» de¿ Comité 
Regwoax del Centro C. N., T., de Ma»
di «i SaANUEL Sx f o s it o  m j m o ^
también de dicha Regional, y N A TA L  
M o n th ljb  M&RILLO, del Ateneo del 
Retiro (Madrid). Emisora B, A. 4,, 
€. N. T, y  Üomité Nacional y Regio
nal.

Siendo desconocido el paradero de 
dichos tres individuos m  Ies cita para 
que en el término de cinco dia# com-- 
guaressean ante el Juztgado'de InaLuc- 
üioii especial en Ciudad Real (Palacio 
de Justicia), a declarar como testigos 
en sumario por aesmparieién, muerte, 
secuestro o dateneion dé i^lestino Gar
da  Lago y S ito  Lefaoier Izquierdo» 
desaparecidos ciel pueblo de Pedro Mu- 
fioz, de esta provincia, el 26 de Man
ís© del año último, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar en derecho*

Ciudad 7 de Manso de 1088,—
Mi Secretario (ilegible).

J. O.— 1.080

PABLO GUANTESR PALAU, MAIU 
T IN  GIBERT CORDOMl y  C IPRIA
NO POUS PALLABOLB, vecinos dt 
Castellón de Ampurias, oompren.didcw|
los dos primeros ai reemplazo de 10.27 
y el último a. los de Obras y Fortifica*' 
clon es, do i^uoiado paradero, inculpa^ 
dofí en surtí a» ¡o 126, de 1.938, por eom# 
ter <hc.Ios Uu. rotislas en dicho puebla 
,¿c . UU  que comparezcan ant# 

Juzga te dé Instrucción dentro él 
Zéi mino de tres días a contar desdo 
la |m ibilcacióii de la presente, para 
'úldBes declaración y  otras diligencias 
apo»'c4biéndole¿!, que si no comparecen 
les pa.j*ará el perjuioio a. que en clero* 
oh o haya lugar,

FlgiieraB, .19 de Mayo de 1988. —
v i f'i;

J* 0,-1.081

D O N FRANCISCO BAN7JLS MINA* 
NA, Juez de Instrucción interino úm 
la (úud&d do Gandía y  su partido, 
Por la presente requisitoria se llama 

eita y emplaza al procesado José MI** 
ret Gregoñ, de 20 años de edad, cas^ 
do. labrador, hijo de Tomás y de SaJ* 
va s ora. natiu-al de Beniopa y donxici»» 
u -*n '•>'»’dad, partida do Mar-
t I lU Ltói B i para que en al. plazo 
a,i diez di8 t̂ ê de la publicación d« 
«isla rcfcuisitona m. la GACETA DE 
L A  REPUBLICA y . **Boletín Oficial^ 
de Valencia, comparezca smte este Jm  
gado, al objeto de serle notificado ej 
mdo de su y Ldón dictado en. el dia 
t\ .\ov ĉ -' I '~T?& de oñslón del Stt-
-  i je, ^  « « ’i -  ’ - * T  ̂ .>
cun í)1 mtiii: éiú a« LV'T, ;onH? <& y 
otro, sobre injurias a la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que no com
parece será declamó© rebelde y le jpa- 
■2wj m ?os clamáis parjul-cíos ;a qu-e liáya 
1 r de.; ocho,

cróná¿: ruego a todas las Autorl- 
üa p-s así civiles como militares y 
agentes de la Policía Judicial proqér 
dan a la busca y captuía de cli<¿q 
procesado, y caso de ser habido lo 
pongan en calidad de preso a dispo
sición d© este JfijBgedo,

Gandía, a 16 de Mayo de 1988. — 
El Juez de Instrucción, Francisco Bar 
fiuls,

Jo P,—-1.088

MIEET GREGORI (José), domiciliar 
do últimamente aa esta ciudad, de 28 
años, labrador, ixíjo de Tomás y Sal
vadora, comparecerá ante este Juzgar 
do dentro del plazo de diez días desde 
la r,ubicación de esta dédula en la 
C VOETA DE IaA REPUBLICA y f<Bo- 
IcLr, Cficiar' de esta- provincia, al ob* 
jí to de emplazarla m  el sumarlo qué 
se ha instruido en e^te Juzgado con  ̂
tra el mismo y  otro, con el número 
16, de 1938, sobre injurias a la Auto
ridad; bajo apercibimiento de que al 
no comparece le parará oA perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Gandía, 16 de Mayo de 198&   M
Secretario Judicial (ilegible)

x  o , a l mn


